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Tercera.-Para sufragar los costes de las mencionada.« experiendas,
la Comunidad Autónoma de Madrid realizará la aportadón total
de 21,605.000 pes('tas, como participación en la finandad6u de los pro
gramas, de (";)nfr.rmirlad t:on el df'sglose que se contiene en el anexo U
del Convenio.

Cuart.a-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presup1.Jest~'lria27.04.8130.45fi, paca el ejercido de 1993, aporta la cantidad
de 11.880.00(\ pesetas, como participación en la financiación de los pro
gramas, de conformidad con el desglose que se contiene en d anexo H
del Convenio.

Quínta.- El Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidarl scfla
lada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos Sociales
a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
experiment.ales de este Convenio de colaboración.

b) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales la información que recabe en relación
con el presente Convenio.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Madrid elaborará, al finalizar
la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica que al menos
recoja:

Información económica.
Actividades realizadas.
Informe y resultados de la investigación prevista en el programa.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valoración del programa.
Dificultades y propuestas.

Octava.-El informe de la investigación del programa estará a dispo
sición del cOI\Íunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser pre
sentado en las reuniones de Directores generales competentes en menores
yen Ia.',; Comisiones técnicas de coordinación interautonómicas sobre tema..,
de menores.

Novena.-Ambas partr's podrán acordar la publicación total o parcial
del informe de investigación, figurando, en ese caso, la identificación de
amba.<; administraciones al mismi) nivel.

Decima.--Para el seguimiento del presente Convenio se constituye una
Comisión Mixta formada por los siguientes miembros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, uno de los
cuales será el Director de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma, y los otros dos serán designados por el Subsecretario del
Departamento.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Madrid.
Serán funciolH'S de esta Comisión:

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria.
c) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución y, en todo ca.so, para aprobar la Memoria
a que se hace referenf'ia en la cláusula séptima.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una evaluación
inicial del desarrollo del programa.

Undécima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma.

Yen prueba de conformidad, firman el presente Convenio (m duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Fernández
Sanz.-La Consejera de Integración Social, Elena Vázquez Menéndez.

ANEXOl

Programas experimentales a desarrollar por la Comunidad Autónoma
de Madrid

A) Derwminadón del programa

Programa 1: -Acegimientos familiares especiales».
Program:1 JI: .Centru del niño y la familia».

B) Objeti'vos

Programa 1:

1, Evitar la institudonaiá..at:ión y el desarraigo del nillo/a.
2, Reforzar tonos aquellos factDres básicos para el normal desarrollo

evolutivo del niño/a.
3. Evitar la interrupdón del proceso socializador del niño.
4. Aportar al niño/a un soport{'c familiar y afectivo que le sirva de

continente tanto para SllS vivencias como para elaborar la separación de
su familia natural.

Programa 11:

L Evaluación psícosocial de familias de alto riesgo.
2. Establecer pronóstico sobre la base del diagnóstico del contexto,

relacionado con las posibilidades de recuperabilidad de familia.
3. Tratamiento del sistema famíliar, implicando en el mismo a aquellos

agentes sociales que intervienen en el caso.

C) Pobla-eión a atender

Programa 1:

Niños con edades comprendidas entre cero y dieciséis años tutelados
por la Comunidad de Madrid y que sean susceptibles de la medida de
acogimiento familiar, o no tutelados con los que se aplique el acogimiento
administrativo.

Programa II:

Familias ma!tratantes y casos de abusos sexuales del menor, que han
motivado la intervención institucional y ante los que se han agotado todos
los recursos sectoriales.

D) Zonas

Comunidad de Madrid (ambos programa..,).

Valoración económica de los programas

A) Denominación del programa

Programa 1; .Acogimientos familiares especiales».
ProgramaII: -Centro del niño y la familia».

B) Coste del pTOgrama

Programa 1: .Acogimientos familiares especiales».
Coste total: 20.435.000 pesetas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 13.505.000 pesetas.
Aportación del Ministerio de Asuntos Sociales: 6.930.000 pesetas.

ProgramaII: _Centro del niño y la familia».
Coste total: 13.050.000 pesetas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 8.100.000 pesetas.
Aportación del Ministerio de Asuntos Sociales: 4.950.000 pesetas.

19724 Rb"'SOLUCION de 6 de julio de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio entre el Mini.sterio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia,
para la reaüzación de programas experimentales de pre
vención en situación de riesgo y tratamiento de famüias
en cuyo seno .';e producen maros tratos.

Habiéndose suscrito ron fecha 11 dt' mayo de 1993 el Convenio entre
el Ministerio de Asuntos So<.~iales y la Comunidad Autónoma de Galícia,
para la realización de programas experimentales de prevendón en situa
ción de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos
tratos, procede la publkl1ción en el .Boletín Oficial del Estado- de dicho
Convenio, que se acompaüa a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 6 dejuho de 1903.- El Subsecretario, Jos{' Ignaci.) I't-fCZ Infante.
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MfNISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA PARA
LA REALlZACION DE PROGRAMAS EXPERIlItENTALES DE PREVEN·
CION EN SITUACION DE RIESGO Y TRATAMIENTO DE FAMILIAS

EN CUYO SENO SE PRODUCEN MALOS TRATOS

En Madrid a :11 de mayo de 199a.

REUNIDOS

La excelentísima seilora doña Matllrle Fernánde¿ Sauz, Ministra de
Asuntos Sociales y el excekntísimo seüor don ,Iosi' Antonio Gil Sotres,
Consejenl rle Trahajo y Sf'lvidos Sociales de la Comunidad Aut.ónoma
de Galicia.

EXPONEN

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la pnr
tecciónjurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 2.1 del Hf'aI Decreto 7270988, de 11 de julio, y en el articulo 5.1, aparta
do a), de! R'-.'al Decreto 791/1988, de 20 de jutío.

Segundo.~-Que la Ley 39/1992, de 89 dl;' dkkmbl"e, de Presupuestos
Generalc:- del Estado para 1998 (~BoletínOficial del Estado» del 30), recoge
una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.455, con destino
a programas experimentales de prevención en situación de riesgo y tra
tamiento de familias en cuyo seno se producen los malos tratos.

Tercero,~Quces \"oluntad del Mínistlrk' de Asuntos Sociales promover
y pott'nciar la realización de programas experimentales que permitan mejo
rar el sistf'ma de protección a la infancia en dificultad sociaL

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Galicia ostenta competencias
en materia de menores, de acuerdo con el artículo 27.2:3 de su Estatuto
(Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril) y los Reales O('cretos de t.ransferen
cia 1108/1984, de 29 de febn~ro, 1054/1985, de 5 de junio y 1458/1989,
de J de diciembre.

Quinto.-Qlle la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en su reunión
celebrada el día 16 de dkiembre de 1992, fijó los criterios pAra la selección
de los programas a subvendonar con cargo al capítulo presupuestario
referido.

Sexto.--Que por Acuerdo de Conseju de Ministros dl' fecha 5 de febrero
de 199:J ("Boletín Oficial del Estado» del 2 de marzo) se det.erminan los
criterios objetivG'; de distribución del crédito pn.\supuestario indicado.

Septimo_-Qllt' la Comunidad Aut.ónoma de Galícia tiene prevista la
realizut:ión de Programas Piloto de las características apuntadas.

Por lo que, aCll('rrlan suscribir el Convenio de colaboración con arreglo
a las sigui{,lltt':'

CLAUSULAS

PrinH~r¿I.·~,El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Galicia para el desarrollo de los Programas Experimentales que se
esp('cifican en pI anexo I de est.e Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autimoma de Galicia desarrollará los Pro
gramas experinwntaJcs a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.-·Para sufragar los costt's de las mencionadas experiencias,
la Comunidad Autónoma de Galicia realizará la aportación total de siete
millones quinientas mil (7500.000) pesetas, como participación en la finan
ciación de los programas, de conformidad con el desglose que se contiene
('n el alll'XO Il dd Convenio.

Cuarta. -El Ministerio de Asuntos Sociales, ('on cargo a su dotación
prt'supuestaria 27.04.3130.455, para el ejercicio de 1993, aporta la cantidad
d(' siete millones cuatrocientas veinticinco mil (7.425.000) pesetas, como
partidpación en la financiación de los programas, de conformidad con
el desglose que se contiene en el anexo II del Convenio.

Quinta.-El Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña
lada en la dáusula anterior, Ilna vez fírmado este Convenio.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a) Apliear los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos Sociales
a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
experimentalf's, de est.e Convenio de Colaboración.

h) Jnformar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales la información que recabe en relación
con el presenk Convenio.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Galicia elaborará, al finalizar
la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica que al menos
recoja:

Información económica.
Actividades realizadas
Informe y resultados de la investigación prevista en el programa.

Recursos utilizados.
ScctoH'S ah'IHlidos.
Resultados obtcnidos.

Datos estadísticos.
Valoración dd Programa.
Dificultadcs y propuestas.

Oct...l.va.-EI informe de la investigación del programa estará a dispo
sición del f'onjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser pre
sentado en las rpuniones de Directores generales competentes CH menores
yen 1:1s Comisiones técnicas de coordinación interautonómícas sobre temas
de mellOre-s.

NtJwua.--Amhas partes podrán acordar la puhlicación total o parcial
del informe de investigación, figurando en ese caso la identificación de
ambas aoministracionf's al mismo nivel.

Dedma.--Para el seguimiento del presente Convenio se constituye una
Comisión Mixta formada por los siguientes miembros:

Tres representantes d('-l Ministerio de Asuntos Sociales, uno de los
cuales será el Din'ctor de la Oficina de A¡;untos Sociales en la Comunidad
Autonóma, y los olros dos serán designados por el Subsecretario del
Departamento.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Galícia.
Serán funciones de ('sta Comisión;

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprohación de la Memoria.

e) La intellln'tadón d('-l pn'senle Convenio.

La Comisiún se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución y, en todo caso, para aprobar la Memoria
a que se hace rderencia en la cláusula séptima.

En la reunión de t"onstitudón de la Comisión se realizará una evaluación
inidal del desarrollo del programa.

Undécima_-Estf'- ConVC'nio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha df' su firma.

Yen prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de ('ada p-arte, en el lugar y fecha
arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Femández
Sanz.-EI Consejero de Trabajo y ~enricios Sodah's, ,José Antonio Gil Sotres.

ANEXOI

Programa experimental a desarrollar por la Comunidad Autónoma
de Galicía

A) 1Jmwminacián del progra'ma

~Programa experimental de reint.egración familiar de menores insti
tucionalizados por malos tratos~.

R) Objetivos general('f;

Favorecer la reintegración en familia, propia o extensa de menores
institucionalizados que hayan padecido situaciones de mal trato.

Detección de menores institucionalizados por malos tratos.
Análisis de la problemát.ica familiar y de las posibilidades de recu

peración de la familia nat.ural.

Derivar y trabajar los casos de menores con posibilidades de recu
peración de- familia natural o de acogimiento con familia extensa.

C) Población a a.tfmder

Cuarenta menores institucionalizados.

D) Zonas

Vigo.
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ANEXO n

Valoración ~onómlcadel programa

A) Denominación del pro,qmma

"Programa experimental de reintegración familiar de menores insti
tucionalizados por malos tratos~.

B) Coste del programa

Coste total: 14.925.000 pesetas.
Aportaci6n de la Comunidad Autónoma: 7.500.000 pesetas.
Aportación del Ministerio de Asuntos Sociales: 7.425.000 pesetas.

19725 RESOLUCION de 6 de julio de 1993, de la Su!).';ecreturía,
por ht que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Asuntos sociales y la Comunidad Autónoma de La Rioja,
para la realización de programas e:r:perinwntales de pre
vención en situación de riesgo y tratami.ento de familias
en cuyo seno se producen malos tratos.

Habiéndose suscrito con fecha :-lj de mayo de 1983 el Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Co.munidad Autónoma de La Hioja,
para la realización de programas experimentales de prevención en situa
ción de ries~o y tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos
tratos, procede la publicación en el "Boletín Oncial del Estado» de dicho
Convenio, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de julio de 1993.-El Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y LA COMUNIIlAD AUTONOMA DE LA RIOJA PARA
LA REAUZACION DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES DE PREVEN
CION EN SITUACION DE RIESGO Y TRATAMIENTO DE FAMILIAS

EN CtJYO SENO SE PRODUCEN MALOS TRATOS

En Madrid a 31 de mayo de 19!::U.

REUNIDOS

La excelentísima sl'iínra doüa Matilde Femández Sanz, Ministra de
Asuntos Sociales, el excelentísimo sellor don Pablo Rubio Medrano, Con
sejero de Salud, Consumo y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

EXPONEN

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la pro
tección jurídica y social del menor, de acuerdo con lo prevísto en el
artículo 2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, y en d articulo 5.1,
apartado a), del Heal Decreto 791/1988, de 20 de julio.

Segundo.-Que la Ley 39i1992, de 29 de dkiembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1993 ("Boletín Oficial del Estado" del dia 30),
recoge una partida presupuestaria en el concept.o 27.04.3130.455, con des
tino a programas experimen1...'1les de prevención en situación de riesgo
y trat.amiento de familías en cuyo seno se producen los malos tratos.

Tercero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promover
y potenciar la realízación de programas experimentales que permitan mejo
rar {'I sistema de proteccJón a la infancia en dificultad sodal.

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de La Rioja ostenta competen
das en materia de menor{'s, d{' acuerdo con el artículo 8.1.18. de su Estatuto
(Ley Orgánica :J/1982, de 9 de junio), los Rf'ales Decretos de trans
ferencia 110911984, de 29 de febrero y 413/1989, de 21 de abril.

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en su reunión
cdebrada el dia 16 de diciembre de 1992, íJjó los criterios para la selecdón
de los programa a subvencionar con cargo al capítulo presupuestario
referido.

Sexto.-Que por acuerdo de Consejo de Ministros de fecha G de febrero
de 1993 ("Boletín Oficial dt'l Estado. del día 2 de marzo) se determinan
los criterios objetivos de distribución de crédito presupuestario indicado.

Séptimo.-Que la Comunidad Autónoma de La Rioja tiene prevista la
realización de programas piloto de las características apuntadas.

Por lo que, acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con arreglo
a las siguientes

CLAUSULAS,

Primera.-f<~1 presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de La Rioja para el (ksarrollo de los programa.'> experimentales que se
especifican en el anexo 1 de este Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autónoma de La Ríoja desarrollará los pro
gramas (~xperimentalesa que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercf'ra.--Para sufral4ar los costes de la.<¡ mencionadas experiencias,
la Comunidad Autónoma de La Rioja realizará la aportación total
de L750.000 pesetas, como participación en la financiación de los pro
gramas, de conformidad con el desglose que se contiene en el anexo 11
del Convenio.

Cuarta.~EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.04.3130.455, para el ejercicio 1993, aporta la cantidad
de 1.732.S00 pesetas, como participación en la financiación de los pro
gramas, de conformidad con el desglose que se contienen en el anexo II
del Convenio.

Quinta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña
lada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Sexta.~LaComunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos Sociales
a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
experimentales de este Convenio de colaboración.

b) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales la información que recabe en relación
con el presente Convenio.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de La Rioja elaborará, al finalizar
la vigencia del Convenio, lIna Memoria financiera y técnica que al menos
recoja:

Información económica.
Actividades realizadas.
Informe y resultados de la investiga.ción prevista en el programa.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
VaJontción del programa.
Dificultades y propuestas.

Octava.-EI informe de la investigación del programa estará a dispo
sición del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser pre
sentado en las reuniones de Directores generales competentes en menores
yen las Comisiones técnicas de coordinación interautonámicas sobre temas
de menores.

Novena.-Ambas partes podrán acordar la publicación total o parcial
del informe de investígaciún, fih'Urando, en ese caso, la identificación de
ambas administraciones al mismo nivel.

Décima.-Para el seguimiento de! presente Convenio se constituye una
Comisión Mixta formada por los siguientes miembros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, uno de los
cuales será el Direet.or de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma, y los otros dos serán designados por el Subsecretario del
Departamento.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Serán funciones de es1...'1 Comisión:

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria.
e) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución y, en todo caso, para aprobar la Memoria
a que se hace referencia en la cláusula séptima.

En la reunión de consUtuciún de la Comisión se realizará una evaluación
inicial del desarrollo del programa.

Undécima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
afio desde la fecha de su firma.

Yen prueba de conformidad, finnan el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedandose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Fernández
Sanz.-EI Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social, Pablo Rubio
Medrano.


